
POLÍTICA DE PRIVACIDAD 

La presente política de privacidad será aplicable a aquellos usuarios o personas físicas 
que faciliten sus datos de carácter personal a Centro de Reconocimiento de Conductores 
Altabix, a través de las distintas vías habilitadas para ello.

Alcance de la Política de Privacidad

La presente política será aplicable a aquellos usuarios que faciliten datos de carácter 
personal a Centro de Reconocimiento de Conductores Altabix, a través de la página web 
https//:www.crcaltabix.es, así como a todas aquellas personas físicas que faciliten sus 
datos personales a través de las distintas vías habilitadas para ello por parte de Centro de 
Reconocimiento de Conductores Altabix. En este sitio web no se recaban datos de 
carácter personal de los usuarios sin su conocimiento, ni se ceden a terceros.

Datos de contacto del responsable:

CRC ALTABIX

C/Jaime Pomares Javaloyes 2 – ESC 1 – 3 -4

CIF: 48372116-B

Teléfono: 965424465

Email: gabinetealtabix@gmail.com

Identidad y datos de contacto del representante:

Estanislao Diego López Hernández

C/Jaime Pomares Javaloyes 2 – ESC 1 – 3 - 4

Email: gabinetealtabix@gmail.com

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos

Iván Piqueras Espinosa

C/ ALBOCACER 25

Email: DPD@RGLOPD.COM

Teléfono: 646177052

Finalidad

Descripción ampliada de los fines del tratamiento

Comprobación de tramitabilidad de su permiso o licencia.
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Tramitación del resultado de las exploraciones de las aptitudes psicofísica para la 
obtención/renovación de permisos y licencias, para que su resultado sea reflejado en los 
correspondientes documentos.

Abono de la tasa correspondiente en su nombre, según el artículo 15(2) del Reglamento 
de Centros de Reconocimiento de Conductores (Real Decreto 170/2010).

Actualizar datos de domicilio en el caso que fuera necesario.

Gestión de cita previa.

Plazos o criterios de conservación de los datos

Se guardará como mínimo, durante un plazo de 10 años

Decisiones automatizadas, perfiles y lógica aplicada

No se realizan análisis automatizados de comportamiento, personalidad o salud.

Legitimización

Detalle de la base jurídica del tratamiento

En el caso de Reconocimientos de conductores:

Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Conductores.

En el Caso de tenencia de armas y Seguridad Privada:

Real Decreto 2487/1998, de 20 de noviembre, por el que se regula la acreditación de la 
aptitud psicofísica necesaria para tener y usar armas y para prestar servicios de seguridad 
privada.

En el caso de Técnico de grúas:

Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención de los mismos.

En el caso de Animales Potencialmente Peligrosos:

Ley 23 de diciembre de 1999, núm. 50/1999 (Jefatura del Estado), sobre el Régimen 
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.

Real Decreto 22 de marzo, núm. 287/2002, (Ministerio de la Presidencia), por el que se 
desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos.

En el caso de Reconocimientos de Marina Mercante:



Resolución 30 de diciembre de 1997. (Dirección General de la Marina Mercante), por la 
que se desarrolla la Orden de 17 de junio de 1997 por la que se regulan las condiciones 
para el gobierno de embarcaciones de recreo.

En el caso de Gestión de Cita Previa:

A solicitud del propio interesado.

En cualquier caso debe facilitar los datos sanitarios que se le soliciten así como no ocultar 
información al respecto, estando catalogado como falta grave o muy grave la resistencia a 
suministrar datos o prestar colaboración. Ley de Sanidad 14/1986

Destinatarios

Destinatarios o categorías de destinatarios

Únicamente se remitirán sus datos a las autoridades públicas correspondientes:

En el caso de Reconocimientos de conductores, se enviarán a la DGT, en formato 
telemático y adecuadamente encriptados.

En el Caso de tenencia de armas y Seguridad Privada, se enviará a la Guardia Civil, solo 
cuando el envío telemático esté activo por la intendencia provincial correspondiente.

Derechos

Cómo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, 
y la limitación u oposición a su tratamiento

Puede ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, supresión, portabilidad, limitación u 
oposición, enviando un correo electrónico a gabinetealtabix@gmail.com

Derecho a retirar el consentimiento prestado

Puede ejercer sus derechos a retirar el consentimiento, enviando un correo electrónico a 
gabinetealtabix@gmail.com

Derecho a reclamar ante la Autoridad de Control

Tiene derecho a reclamar ante la autoridad de control, la Agencia de Protección de Datos.
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